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FÓRMULA DE REVISIÓN DE PRECIOS 
 
 

 
R.D. Leg. 3/2011, de 14 de noviembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Contratos del 

Sector Público, Título III, Capítulo II, Revisión de precios, en los artículos 89 a 94, concretamente en su artículo 

89.1. señala que ni el porcentaje del 20 por 100, ni el primer año de ejecución, contando desde la 

adjudicación, pueden ser objeto de revisión. 

 

Teniendo en cuenta que el plazo previsto para la realización de esta obra es inferior a un año, tal y como se 

justifica en el anexo de la memoria “Plazo de ejecución, Plazo de Garantía y Plan de Obra”, los precios se 

entienden como fijos y no susceptibles de revisión. 

 

 
 
 
 
 

Cambados, marzo de 2014. 
 
 
 
 
 
 
 

Fdo.: D. Javier Andrés Leira Otero 
 

 
 
 

 
 
 

 


